
Corrcsp. Expte. D•00O64/O6. H.C.D.- 

LU 

I4HNltlPflLIflPll-
1ELIINUI— 

HO - .ABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

ri 
L. L 

L
1 

J
lJg

r
\jI

fl  \ AD
LJLL
:
.. 	.\/

IrIlr'. r Ir DELIBERANTE- 1U I n 	A r'IIrdI   A 
L'.J   

LA SIC-UIENTE: 

ORDEINÁNZ.\  10160 

Articulo lro:-Recc,nócese dp Ic,flimo abono y autnrí7asp el pago cip la suma de , 
290,68 ( PESOS DOSCIENTOS NOVENTA CON 681100 ) a favor del 
Aaente JOSE ANiSAL CARREÑO - Leaajo nro. 15654/7 - DM: 
20.602.071; cn concepto do Bonificación por Antigüedad y SAC 
correspondiente al ario 1998. 

flTrme se detalla: 
¡JADÁD 6— PROGRAMA 13 

1.1.1 .5.2  Boriificacin por Antigüedad 	$ 2632 
SA.C. 	 $ 22,36 

40 
	

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a continuación 
que deberán ser depositadas en el / los Orqanismo.s que a continuación se indican: 
Jubilación 	 $ 37,56 
Jubilación si SAO 	 $ 3,13 
IOMA 	 $ 12,613  
IOMAsJSAC 	 $ 1,07 

- 	Neto a Dep. en Cuentas 
Sindicato Cta.Af .Sindicato sÍSAC 
Co Seguro 
Co Seguro s/SAC 

$ 4.02 
'y SJ ,J 3 4 
$ 8,05 

$ 0,67 

Asimismo, recon6cese de legitimo abono haciéndose octivas las siguientes 
transferencias en concepto de C'dntribución Patronal: 

	

1.1.1.4.1 	1PS 	 $388 

	

1.1.1.4.2 	IOMA 	 $ 13,95 

	

1.1.1.4.3 	Co Seguro 	 $ 2,91 

	

1.1.1.4.4 	'ART 	 $2,17 

ARTICULO 2°-Impútese los importes reconocidos en el Artículo precedente, de 
aciiedo al detallo qué SicUC, poS frIÜ haber sido cjorjlabiflzado al cieno 
del Ejercicio 1998: 
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6 13 1 1 1 4 4 ART 	$ 	2,17 
ARTICULO 3°:-AuI.orlzase a compensar el exceso que se produzcan en a Partida indicada 

en el Art!culo anteiior con ecoomlas registradas al cierre d& ejercicio 
1998. 

ARTICULO 41:-Restiese la deuda teconocida en el articulo 1", debitaudo la cuenta 
312 100000 	Resultados de Ejercicios Anteriores", y acreditándose las 

. •   
	 ¿1. 1  Utc,.nrnn  "r t; I• 	 CUe La. 211,131 0000 	 ' Salarios  

ARTICULO '5°Cornuniquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lahús 7 de ubU de 2006.- 
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